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9. En la base 11 se sustituyen los párrafos 3,4 y 5 por «la
no incorporación a los Cursos de ingreso y capacitación o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
tipificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado
incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desapa-
recidas tales circunstancias. En este caso el posterior escala-
fonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectiva-
mente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por
causas que se consideren injustificadas o imputables al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la Opo-
sición, el Concurso o el Concurso Oposición y la necesidad en
su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en
futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados ob-
tenidos en la Oposición, el Concurso, o el Concurso Oposición
y la necesidad en su caso de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, y en su
caso, la Escuela Municipal de Policía Local o la Escuela Con-
certada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitu-
des del alumno, para su valoración en la resolución definitiva
de las convocatorias.

El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondien-
te curso selectivo, les calculará la nota media entre las califi-
caciones obtenidas en las pruebas selectivas, el Concurso y
el Curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de
los aspirantes, elevando la propuesta final al Alcalde, para su
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

En el Anexo I, la prueba de salto vertical para las muje-
res se sustituye la marca mínima de 42 cm por la de
40 cm.

Se añade además las marcas correspondientes a las prue-
bas atemperadas:

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30
Natación (25 metros) 23” 31” 36” 38” 41” 43” 46” 49”

M U J E R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25
Natación (25 metros) 29” 36” 43” 49” 53” 58” 1’03” 1’09”

Galera, 10 de diciembre de 2003.- El Alcalde, Manuel Serral
Rodríguez.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información de otorgamiento de con-
cesión administrativa, en el Puerto de Barbate, consis-
tente en la construcción y explotación de planta indus-
trial de procesado de atunes de almadraba.

De acuerdo con lo establecido en los arts. 146.12 del
Real Decreto 1471/1989 por el que se aprueba el Reglamento
General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, en
relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992 de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se hace público que la Comi-
sión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía
de fecha 10 de diciembre de 2003, se tomó, por delegación
de la Consejera de Obras Públicas y Transportes, entre otros,
el siguiente Acuerdo:

«Aprobar, por delegación de la titular de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, el otorgamiento de concesión admi-
nistrativa, a favor de la entidad Sociedad Frigorífica Almadraba
Barbate, S.L., cuyo objeto es la construcción y explotación de
planta industrial de procesado de atunes de almadraba, en la
zona de servicio del Puerto de Barbate (Cádiz), con una duración
de quince años y un canon para el primer ejercicio de 28.581,48
euros, con las actualizaciones y revisiones que en próximos ejerci-
cios legalmente procedan, con sujeción a los términos y conteni-
dos recogidos, en el Pliego de Condiciones Generales para conce-
siones de Dominio Público en Puertos e instalaciones portuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Pliego de Condi-
ciones Particulares y Prescripciones, expresamente aceptadas por
el solicitante, que se adjuntan a la propuesta».

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.
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